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Introducción
La Universidad de Guadalajara se define a sí misma como una “Universidad Pública, autónoma y estructurada como una red de centros universitarios y escuelas de educación media superior, con presencia en todo el estado de Jalisco y con una tradición bicentenaria”
, su principal tarea menciona: es “generar ambientes de aprendizaje a todas las personas interesadas en su formación y desarrollar sus capacidades analíticas, competencias profesionales y responsabilidad social”
.

Esta universidad es una institución que mediante el proceso de Reforma sufrido en 1994 ha acercado la Educación Superior al interior del estado a través de sus diversos campus ubicados en ocho de las regiones del estado de Jalisco. Además cuenta con seis centros universitarios temáticos en la zona metropolitana de Guadalajara, donde se ofertan múltiples programas de pregrado y posgrado, así como cursos de educación continua.

Los centro universitarios regionales, a diferencia de los temáticos, cuentan con una oferta variada, es decir, los programas docentes ahí impartidos van desde la licenciatura en contaduría pública hasta la ingeniería en recursos naturales y agropecuarios, pasando por medicina, psicología y algunas ingenierías. La estrategia para la oferta de programas en cada centro está fundamentada en la pertinencia que dichas carreras tienen de acuerdo a las características de cada una de las regiones y sus potencialidades para el desarrollo.


Tal diversidad de programas docentes se suma además a la diversidad identitaria de sus comunidades, desde alumnos que son originarios de poblaciones rurales hasta aquellos que son de la población sede del campus y otros que vienen de poblaciones grandes como la capital del estado. Lo anterior hace de los centros universitarios regionales espacios ricos para el estudio cultural institucional, de ahí que este trabajo tenga como objetivo comparar datos e información obtenidos en investigaciones diferentes, pero que sin duda resultan relevantes y nos ayudarán a comprender de mejor manera la dinámica estudiantil en nuestra institución.
Algunos conceptos para estudiar las identidades

Identidades

La identidad es un proceso mediante el cual el individuo se reconoce a sí mismo como único y al mismo tiempo como parte integrante de una comunidad integrada por otros individuos con los que comparte determinadas características en un espacio y tiempo determinado y que necesariamente implica un reconocimiento  externo. Además ese proceso que puede manifestarse en múltiples dimensiones (ver Cuche, 1999) impacta de manera determinante las representaciones sociales que influyen sobre la conducta de los individuos o grupos.

De acuerdo con Alberto Melucci (1996), existe una relación directa entre la identidad y las necesidades de los individuos o grupos, necesidades que son definidas a partir de ciertas pautas culturales propias del contexto en el que se desenvuelven éstos. De esta manera el autor confiere un carácter dinámico al término que se concreta bajo circunstancias específicas, por ejemplo: me reconozco como mexicana, cuando estoy en el extranjero; me identifico como mujer cuando estoy con hombres, sin embargo, si en determinada circunstancia tengo la necesidad de sentirme identificada con esos hombres frente a un grupo de mujeres extranjeras, el carácter dinámico de la identidad me permitirá desplazarme e identificarme entonces como mexicana ante dichas mujeres.

El término desplazamiento es utilizado por Cuche (1999), el cual obedece a lo que él llama “estrategia identitaria”; así bajo este término la identidad es un medio para alcanzar un fin. Dicho desplazamiento, originado por una necesidad que nos lleva a ejecutar una estrategia identitaria, se da entre las múltiples dimensiones que tiene la identidad, “cada individuo integra de manera sintética, la pluralidad de las referencias identificatorias que están vinculadas con su historia” (Ibíd.:119), mismas que pueden hacer alusión a su familia, etnia, sexo, profesión, etc…, y que variarán de acuerdo con la situación. De ahí que este mismo autor defina la identidad social de un individuo como “el conjunto sus pertenencias en el sistema social: pertenencias a una clase sexual, a una clase etaria, a una clase social” (Ibíd.:108). De esta manera, la identidad funciona también como una herramienta de ubicación del individuo o del grupo en el sistema social.


Ahora bien, el concepto de identidad contiene elementos de lo “socialmente compartido” y lo “individualmente único” (Giménez , s/año), así como también puede apreciarse en dos niveles, el individual y el colectivo. La identidad colectiva, es sólo una aplicación analógica del concepto, que puede concebirse como “la capacidad de un actor colectivo para reconocer los efectos de sus acciones y para atribuir estos efectos a sí mismo” (Ibíd.:28).

Identidad institucional

La identidad institucional, puede definirse como “el sentido que origina la pertenencia de los individuos a un grupo y la significación de símbolos, cuyo eje está determinado por la institución misma. La identidad institucional vendría a ser el proceso tanto objetivo como subjetivo que aglutine las diferentes dimensiones identitarias de los individuos que conviven dentro de la institución”. 

En la construcción de la identidad institucional se vuelve imprescindible la historia, “las instituciones tratan de darse una historia y en esa historia dar cuerpo a la identidad individual o colectiva” (Remedi, 2004a: 28), la importancia no radica en conocer el pasado sino en la comprensión del presente y en palabras de Remedi, “dar cuerpo” también al sentido de ser de la propia institución y por ende al de los individuos que conviven en ella; “Esta inserción en el tiempo contribuirá a que (…) las subjetividades en juego (en la institución) puedan dar sentido a su proyecto a partir de los acontecimientos vividos…” (Ibíd.: 36). 

Lo anterior se vuelve más complejo cuando el análisis se centra en la relación identidad institucional – estudiantes, ya que a diferencia de otros actores como los académicos o administrativos, éstos tienen una característica transitoria que dificulta la creación eficaz de una memoria colectiva que se apropie y alimente al mismo tiempo de la historia institucional así como reproduzca las tradiciones en ella producidas. 

Sin embargo, los y las estudiantes a su paso por la institución universitaria constituyen, construyen, modifican o refuerzan otras dimensiones identitarias convirtiendo así a la institución en un espacio idóneo para ello. Un ejemplo claro de esto, es el hecho de que las culturas (re) producidas en la institución constituyen a su vez el marco para la constitución de identidades tanto individuales como colectivas,  una dimensión importante de esas identidades es la que tiene que ver con la profesión.

Prácticas estudiantiles

En “Los estudiantes y la cultura” de Pierre Bourdieu y Jean-Claude Passeron (1999:20)  se describe el habitus como “una fuente generadora de prácticas en un contexto social dado… El habitus como principio generador de prácticas, así como un principio de percepción y apreciación, sitúa al sujeto ante múltiples posibilidades de pensamiento y acción…”. Entendemos que el habitus produce las prácticas, desde la forma de percibir, pensar y actuar del individuo. 
Jean-Claude Abric, define la práctica como: “…sistemas de acción socialmente estructurados e instituidos en relación con los papeles”. De lo anterior podemos entender, que las prácticas obedecen a roles, construidos y asignados, que los actores desempeñan dentro de un determinado sistema o lugar. 

Entre los trabajos del contexto mexicano, que nos facilitan la comprensión de las prácticas estudiantiles, retomamos lo escrito por Adrián de Garay:

 En efecto, los jóvenes universitarios, además de incorporarse a las prácticas académicas propias de cada una de las licenciaturas y de aprender las reglas y códigos administrativos que norman la operación de las carreras y los servicios de apoyo, también participan de manera variable de la oferta cultural que la universidad pone a su disposición cada ciclo escolar (De Garay, 2004: 22-23). 
Las prácticas pueden ser académicas, disciplinarias, de socialización, culturales, entre otras. De Garay afirma que, es imprescindible averiguar las prácticas y modalidades de estudio que llevan a cabo los jóvenes universitarios durante su trayectoria universitaria. Cita a Jackson afirmando que la vida de los estudiantes se desarrolla en las aulas, talleres y laboratorios, donde ocurren importantes procesos de socialización y se tejen relaciones duraderas de carácter educativo entre maestros, alumnos y entre su grupo de compañeros (De Garay 2004: 25).
Las regiones del CUSUR y el CUCSUR de la Universidad de Guadalajara

Nada ni nadie crece en el vacío. La importancia de conocer el contexto regional en el que se desarrollan las historias de estos centros universitarios radica en que “el determinante geográfico- espacial es uno de los más importantes, antiguos y permanentes indicadores y coeficiente de identidad” (Lisón, 1993: 41).
Tanto el Centro Universitario del Sur (CUSUR) como el Centro Universitario de la Costa Sur (CUCSUR) están ubicados en regiones al interior del estado de Jalisco. Su zona de influencia es diversa y la vocación de cada una de estas regiones también varía. A continuación se presenta un breve esbozo sobre algunos aspectos que caracterizan cada una de las regiones de influencia de estos centros universitarios.
El Centro Universitario de la Costa Sur (CUCSUR), su zona de influencia.
Como centro universitario regional el CUCSUR nació bajo circunstancias y con objetivos específicos, su desarrollo ha sido encausado en gran parte por las características sociales, económicas y naturales de la zona donde se ubica, y son esas características las que en gran medida determinan su identidad institucional, además claro, de los rasgos heredados de la institución madre, la Universidad de Guadalajara (UdeG).

El CUCSUR, como su nombre lo indica está ubicado en la Región Costa Sur del Estado de Jalisco. Para efectos de la descentralización de la UdeG, en el Estatuto Orgánico del Centro, se denomina Costa Sur a la región que abarcan los municipios de Atengo, Atenguillo, Autlán, Ayutla, Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán, Cuautla, Chiquilistlán, Ejutla, El Grullo, El Limón, Juchitlán, La Huerta, Villa de Purificación, Mixtlán, Talpa de Allende, Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tonaya, Tuxcacuesco y Unión de Tula (Sustay, 1996: 16).

Sin embargo a partir de 1997 cuando el gobierno estatal llevó a cabo la regionalización propuesta por el Comité de Planeación del Estado (Barba, 2000:30), se puede observar que en los Informes de los Rectores en turno se hizo referencia a la “zona de influencia” y se fue más allá de la perspectiva universitaria de la región costa sur. Esta influencia en el caso del CUCSUR abarca municipios de tres regiones diferentes: la Región Sierra de Amula, con sus municipios: Atengo, Chiquilistlán, Ejutla, El Grullo, Juchitlán, El Limón, Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tonaya, Tuxcacuesco y Unión de Tula; la Región Costa Sur que comprende seis municpios: Autlán de Navarro, Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán de García Barragán, La Huerta y Villa de Purificación; y los municipios de Ayutla y Cuautla principalmente de la Región Sierra Occidental. 

Algunas características de las regiones cuyos municipios se encuentran en la zona de influencia del CUCSUR son las siguientes:

La Región Sierra de Amula se caracteriza por la explotación forestal, principalmente pino, encino y roble. Además cuenta con terreno apto para la minería, donde se extraen barita, caliza y yeso. El municipio de El Grullo sobresale por su actividad comercial y Tonaya se identifica por sus fábricas de mezcal.


Por su parte, la Región Sierra Occidental, cuenta entre sus principales actividades económicas la agricultura, la explotación forestal y la extracción de minerales tales como el cobre, la plata, oro, barita, plomo, zinc, fluorita y yeso. Sobresale en esta región el turismo en los municipios de Talpa de Allende y San Sebastián del Oeste. Otra característica de esta región es la fuerte migración hacia los Estados Unidos.



En la Región Costa Sur la principal actividad económica sigue siendo el cultivo agrícola. Sobresalen la producción de maíz, caña de azúcar, mango, sandía y plátano. También actividades como la pesca (en la zona costera), la minería y la explotación forestal revisten importancia. El Municipio de Autlán, sede del CUCSUR, cuenta entre sus pocas industrias con el Ingenio “Melchor Ocampo” e importantes empacadoras de hortalizas. En el municipio de Casimiro Castillo, se ubica el ingenio “José María Morelos ”, así como también una fábrica de mármol.


En general, la vocación productiva de la región
 es la explotación agropecuaria y pesquera, presentando un potencial productivo para el fortalecimiento de la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura y pesca, para el desarrollo de la agroindustria, de la industria maderera y de transformación extractiva y de los servicios en general.
 Además la belleza paisajística de sus playas propicia se desarrollen actividades turísticas de playa, turismo alternativo, ecoturismo, turismo de aventura, ya que existe desde espacios de bosque mesófilo de montaña hasta selva baja caducifolia y por supuestos las costas. Otra característica de la región es su sismicidad ya que se encuentra ubicada en la zona sísmica “D” considerada como la de mayor riesgo en el país. 

Según el Censo de Población y Vivienda INEGI 2000 tienen cada una de las regiones, así como también la cantidad que de este total fue considerada población urbana y población rural. En su conjunto las tres regiones muestran un porcentaje importante de población rural (45.20%) dedicada en su mayoría a actividades productivas primarias.

La media de analfabetas en la zona de influencia del CUCSUR es de 10.24%, correspondiendo al municipio de Autlán el menor índice de analfabetismo con 6.74% y encontrándose al municipio de Cuautitlán en el otro extremo con un 24.45% de población analfabeta, cabe hacer notar que este último es un municipio con presencia indígena importante.


En lo referente a la instrucción escolar en niveles medio superior y superior tenemos los datos en el cuadro 5. Es importante señalar que si bien el CUCSUR no es la única institución de educación superior en la región, si fue la primera y la presencia de otras instituciones tanto en Autlán (sede del CUCSUR) como en otros municipios no ha logrado generar la dinámica que el centro universitario. Así tenemos al Instituto de Estudios Superiores de Autlán (IESA), el Seminario Diocesano y la Universidad Pedagógica Nacional ubicados en Autlán y la Normal para Educadoras en Unión de Tula, entre otras.


En cuanto a la infraestructura teleinformática en la región se considera incipiente y se estima de acuerdo con datos del Departamento de Ingenierías del CUCSUR que existen 53 300 computadoras en los hogares de la región, de los cuales sólo el 40% cuentan con servicio de internet.

El municipio de Autlán de  Navarro encabeza casi todas las cifras. Este municipio está considerado como la cabecera regional, tanto administrativa como política ya que también es cabecera del distrito XVIII y es ahí donde se ubica el centro universitario. 

Por lo que se refiere al CUCSUR, este centro universitario oferta actualmente nueve programas educativos de pregrado, entre los que encontramos la licenciatura en Derecho, Contaduría Pública, Administración de Empresas, Turismo, Ingeniería en Teleinformática, Ingeniería en Recursos Naturales y Agropecuarios, Ingeniería en Obras y Servicios, Ingeniería en comercio internacional y nutrición, estos últimos dos, los de más reciente creación. También se ofertan dos posgrados: el primero en Derecho de Amparo y uno en Administración y desarrollo regional. 
El Centro Universitario del Sur (CUSUR), su región.
La población de la región de influencia de CUSUR habita, en su mayoría,  comunidades pequeñas y típicas, guiando sus tradiciones por  la religión católica. Los grados de migración son altos tanto a nivel nacional como a los Estados Unidos de Norteamérica. Mantienen un equilibrio en cuanto a género se refiere y son jóvenes en promedio de edad. 

El Plan de desarrollo 2006-2010 de CUSUR realiza un amplio diagnóstico de la población, donde nos indica que:

La población de los 28 municipios que conforman el área de influencia del Centro Universitario del Sur ascendió en el año 2000 a 456,011 habitantes, representando el 7.21% de la población total del estado.  En lo referente a la densidad de población, la región vista como un todo tiene una densidad de 34 habitantes por kilómetro cuadrado, menos de la mitad de la densidad promedio estatal.  Por ello, mientras en superficie aporta el 17%, en población su contribución disminuye al 7 por ciento. Del total de habitantes de esta región, 48.57% son hombres y 51.43% mujeres.  En cuanto a la edad media de la población, ésta es de 22 años; 21 para el caso de los hombres y 23 años para el caso de las mujeres, coincidiendo con las cifras estatales.  Sin embargo, existen diferencias notables al interior de la región, ya que mientras en el municipio de Atemajac de Brizuela se tiene una edad promedio de 18 años, en Teocuitatlán de Corona es de 25 años (CUSUR, 2006: 13).

La media de edad justifica la presencia de servicios de educación superior en la región; a pesar de que la proporción de egresados de la educación media superior es baja, los datos estadísticos son indicativos de la necesidad de ofrecer formación profesional en la región. Entre las principales actividades económicas de la población del Sur de Jalisco encontramos  el turismo, el comercio y la agricultura, la ganadería y avicultura, la pesca, actividad forestal y maderera y minera. 

Existen variaciones  de la Población Económicamente Activa por municipio:

La población económicamente activa (PEA) de la región lo constituye el 45.49% de la población total y de ésta el 98.99% se registra ocupada.  El menor porcentaje de PEA se registra en Quitupan con el 29.84%, seguida de Santa María del Oro, Teocuitatlán de Corona y Zapotitlán de Vadillo y el mayor porcentaje se ubica en municipio de Zapotlán El Grande, incluso superior al porcentaje que se registra en el estado (CUSUR, 2006: 19). 

Estas variaciones hacen que se consideren de manera diferente a los municipios que conforman la región. El más importante es el de Zapotlán el Grande, sede del Centro Universitario del Sur. Su cabecera es la comunidad de Ciudad Guzmán.  La población total del municipio, al 17 de octubre de 2005 de acuerdo al II Conteo de Población y vivienda del INEGI, era de 96,050 de los cuales 46,150 son hombres y 49,900 son mujeres.  La edad mediana es de 25 años, 24 para los hombres y 26 para las mujeres. Y la relación hombres y mujeres es de 92.5. Distribuidas en las 43 Localidades del municipio. 

En la edición 2007 del Anuario Estadístico Jalisco, el número de viviendas del municipio es de 22,915 con una ocupación de 95, 098 ocupantes.  La cobertura de servicios de agua potable es del 21,927; de drenaje y 22,151 y la electricidad en un 22,168. Con estás características, se convierte en el municipio más urbanizado de la región.

Localizamos a Ciudad Guzmán a 125 km de Guadalajara y 40 minutos de la ciudad de Colima, estas condiciones son las que le brindan fortaleza para su desarrollo económico y social. De forma más precisa el Anuario estadístico del INEGI (2007) nos describe la ubicación geográfica de Ciudad Guzmán a 19º, 42 minutos latitud norte y 103º, 28 minutos Oeste. A 1, 520 metros de altitud.  

Ciudad Guzmán es nombrada como la “Atenas de Jalisco” puesto que ha sido cuna de múltiples figuras de la vida cultural y científica del país. Entre los más destacados se menciona a Juan José Arreola,  Consuelito Velázquez, José Clemente Orozco, Vicente Preciado Zacarías. Sin duda actualmente existe mucho talento que se mantiene en el anonimato. 

En los niveles de escolarización en el municipio, 4,432, personas se presentan sin escolaridad, de los cuales son 1,989 hombres y 2,443 mujeres. 11,951 con 6 grados concluidos de primaria, 5,522 son hombres y 6,429 mujeres. Con enseñanza secundaria la población del municipio es de 19,532, siendo 9,859 hombres y 9,673 mujeres. La enseñanza técnica, comercial con primaria terminada muestra un total de 433 personas  de donde 113 son hombres y 320 mujeres. La educación posbásica es de 26,591 desglosándose 12,326 hombres y 14,265 mujeres. (INEGI, 2007). 
La ciudad cuenta con instituciones de Educación Superior como son: la Universidad  Pedagógica Nacional 144; el Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán y el Centro Regional de Educación Normal. Para el nivel medio superior una Preparatoria Regional de la Universidad de Guadalajara y el CBTIS 226. Proliferan también instituciones particulares. 

La oferta académica de CUSUR se ha incrementado de acuerdo a las demandas de la sociedad en la que se encuentra y consta de 16 programas entre los que encontramos: carrera Técnico en Enfermería, tres programas a nivel Técnico Superior Universitario:  Turismo Alternativo, Administración de Redes de Cómputo y  Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates. Once Licenciaturas: Agronegocios, Derecho, Enfermería,  Ingeniería en Telemática, Letras Hispánicas, Médico Cirujano Partero, Médico Veterinario y Zootecnista,  Negocios Internacionales, Nutrición,  Periodismo y Psicología, y la  Maestría en  Administración de Negocios. 

· Metodología del estudio
Los trabajos que dan pie a este documento tienen orígenes por separado. Ambas investigaciones fueron de corte cualitativo y ambas en su momento tuvieron el objetivo de presentarse como tesis de posgrado para obtener el grado de maestría, también, en ambos trabajos se hizo uso de algunas herramientas cuantitativas como fundamento para el análisis, tal es el caso del cuestionario y la interpretación de datos obtenidos de informes y documentos oficiales.


Para este trabajo, la estrategia metodológica fue sencilla. Primero se identificaron datos e información obtenidos por separado pero que dada la manera en que se obtuvieron y los resultados obtenidos podían ser sujetos de comparación. Así mismo, un segundo paso consistió en compararlos y luego contrastarlos de manera que pudiéramos así discutir hallazgos comunes y poner en perspectiva comparada los resultados.

Se eligió como programa educativo a comparar la carrera de Abogado, presente en ambos centros universitarios, a continuación nuestros hallazgos.

Los estudiantes de la carrera de Derecho

Respecto al perfil de ingreso sugerido por las instituciones no encontramos diferencias de fondo, sin mencionar el requisito de conocimientos mínimos en computación que solicita el CUSUR y del que el CUCSUR no hace mención, nos resulta significativo porque las autoridades del CUCSUR, en específico los del Departamento de Estudios Jurídicos, son conscientes de acuerdo a entrevistas realizadas, de que dada la diversidad socio económica de la región muchos chicos y chicas que tienen la oportunidad de ingresar a la educación superior, no cuentan con conocimientos básicos en materia computacional debido a la escases de recursos no sólo familiares sino también de las instituciones de donde provienen de ofrecerles esta competencia. 

En lo referente al perfil de egreso tampoco observamos diferencias significativas, pero resaltamos la importancia, al menos en el discurso institucional, de que los egresados tengan plena conciencia de la problemática regional y su compromiso con la resolución de éstas como egresados de la universidad pública. En el campo ocupacional no tienen diferencia y ofrece como es común observar en profesiones libres, una amplia gama de posibilidades de empleo.
Cuadro 1. La carrera de Derecho en los dos centros universitarios.
	Centro Universitario de la Costa Sur (CUCSUR)
	Centro Universitario del Sur (CUSUR)

	PERFIL DE INGRESO

El perfil de ingreso del estudiante que pretenda realizar estudios en este programa docente consta de cuatro características:

· Disposición por la lectura su expresión oral y escrita

· Interés por temas políticos, económicos y sociales

· Inclinación por la investigación documental

· Capacidad para interactuar con personas y agentes sociales


	PERFIL DE INGRESO

Para aspirar a la carrera de abogado es importante considerar el que se cuente con un mínimo de las siguientes características:

Intereses:

· Humanistas, de servicio y científico. 

· Actitudes de respeto, responsabilidad, tolerancia y empatía.

Aptitudes:

· Habilidades para la lectura, facilidad para la comunicación verbal y escrita; habilidades de pensamiento (atención, memoria, análisis, síntesis).

Habilidades para las relaciones interpersonales y capacidades de auto observación. Tener conocimientos básicos de computación.

	El egresado de esta licenciatura tendrá la capacidad de

· Interpretar textos jurídicos de acuerdo con los intereses que representan

· Situarse en el contexto social, económico y político del país y la región

· Contribuir al desarrollo de la doctrina jurídica 

· Actualizarse en las reformas jurídicas.


	PERFIL DE EGRESO

El egresado de la licenciatura en derecho contará con una formación básica general que le asegure la permanente vinculación entre contenidos teóricos y aprendizaje práctico; conocerá las principales orientaciones del campo de trabajo y responderá a la solución de los problemas específicos de su entorno.

El egresado de la carrera de abogado será capaz de abogar y resolver la problemática jurídica que plantea la realidad regional y nacional, a partir de los cambios económicos, políticos y sociales que actualmente se presentan, tanto en el país como en el contexto internacional.

	El Departamento de Estudios Jurídicos ofrece las áreas terminales de formación profesional en Derecho Constitucional, Penal, Civil, Administrativo y Ambiental. En la parte posterior, se encuentran las áreas donde podrá desempeñarse profesionalmente el egresado:

· Organismos públicos y sociales

· Empresas paraestatales

· Iniciativa privada

· Representaciones diplomáticas y consulares

· Notarías y Corredurías Públicas

· En los poderes ejecutivo, legislativo y judicial a nivel federal, estatal y municipal

· Procuradurías de Justicia del fuero federal o local

· Instituciones educativas y de investigación

· Como abogado postulante
	PERFIL OCUPACIONAL

Amplio es el campo de desarrollo profesional del abogado el cual se puede involucrar en el ámbito de la administración pública federal, estatal y municipal; en la empresa privada, en las empresas rurales, y en el ejercicio libre profesional; encontrándolo concretamente:

· Como legislador o asesor legislativo.

· En la función judicial.

· Como funcionario de asesor legal en el ámbito de la administración pública y privada, principalmente en las áreas de lo agrario, lo agropecuario, la banca, las comunicaciones (prensa, radio, cine, t. v.), comercio en el área educativa, electoral, financiera, marítima, militar, penitenciaria, sanitaria, petrolera, seguridad social, ambiental, etcétera.

· En la función de Notario Público.

· Como postulante en las áreas de: agrario, administrativo, civil, familiar, fiscal, mercantil, penal, laboral y del derecho internacional.

· Como asesor de consumidores, extranjeros, inquilinos, núcleos de población comunal y ejidal; cooperativas, sociedades, mercantiles, asociaciones civiles, partidos políticos, entre otros.

· Como profesor investigador o diplomático.


Elaboración propia a partir de la información obtenida en los Centros Universitarios.
Hasta aquí la comparación de lo que los centros universitarios dicen son los perfiles de ingreso a la carrera de Abogado y las características de los egresados de ella, a continuación escucharemos las voces de los sujetos en formación sobre los imaginarios que giran en torno a la institución y sus expectativas en cuanto a su formación como profesionistas.
Identidades estudiantiles
A continuación presentamos un breve esbozo de las identidades de los grupos objeto de comparación.

Los estudiantes de Derecho del CUCSUR

El grupo de derecho encuestado fue del sexto semestre. Del total de alumnos (37) contestaron el cuestionario 29. Me llamó la atención la actitud relajada de los muchachos (as), supongo tiene que ver con el profesor titular de esa clase. En esta carrera, como en cualquier otra, se identifica y clasifica a los profesores, desde el terror o pesadilla que algunos representan para los alumnos sobre todo para los de primer semestre, hasta los maestros barcos con los que se puede “negociar” casi cualquier cosa, desde una o varias faltas hasta una calificación final.

El grupo de sexto semestre es un grupo un tanto desordenado, pero participativo, pude observar que había quiénes ni siquiera llevaban un lápiz, ni pluma, mucho menos cuadernos o libros. Raro era quién portaba mochila. También me extrañó la vestimenta de los y las integrantes del grupo, playeras, mezclilla y tenis, diferente hasta hace unos años. Sobre esto pude escuchar una conversación en los pasillos del edificio entre dos alumnas, las cuales vestían con traje sastre y estaban maquilladas y peinadas dando aspecto muy formal. Una de ellas le comentaba a la otra: “pues como dice Nava, el abogado es lo que aparenta”
. Lo que más me llamó la atención fue que el comentario les causó risa a las dos, como si se burlaran del mismo y hubieran ido vestidas así sólo para cumplir pero no porque realmente lo creyeran ya que más que una aseveración el comentario parecía una justificación del porque iban vestidas así.

Los estudiantes del sexto semestre de derecho – o abogacía como algunos nombran la carrera-, son en su gran mayoría jóvenes de entre 20 y 25 años
. Además, la muestra resultó ser un grupo relativamente equilibrado en lo que se refiere a la presencia de alumnas (16) y alumnos (13).  Diecinueve de los 29 alumnos son de municipios aledaños a Autlán, sede del CUCSUR, y sólo 8 de esos alumnos residen durante el periodo escolar en la ciudad, los demás van y vienen diariamente a sus lugares de origen. Dicho traslado puede ir desde 30 minutos hasta hora y media aproximadamente. 
Los estudiantes de Derecho de CUSUR
El grupo muestra,  fue el segundo semestre, el total de los estudiantes (23) respondieron el cuestionario, de los cuales 12 son mujeres y 11 hombres, y  sus edades van desde los 17 hasta los 22 años, todos son solteros excepto una mujer casada y ninguno reporta tener hijos. 
Al ingresar al aula, para la aplicación del cuestionario, el grupo se encontraba entre pláticas y juegos, debido a que no había llegado el profesor, pude percatarme que en la parte del central y frontal del aula la mayoría de los espacios estaban ocupados por las mujeres, mientras la mayoría de hombres se encontraban en la parte posterior y lateral del aula, creo que esto corresponde también a la actitud de atención que las jóvenes mostraron desde mi ingreso en el aula y las disculpas que ofrecían por el comportamiento de algunos de sus compañeros. La aplicación se llevó a cabo de manera exitosa y entre bromas y dudas de los alumnos en torno a las preguntas del cuestionario. 

Seis de los estudiantes habitan en la cabecera municipal, mientras el resto viven en comunidades cuya distancia de traslado al CUSUR, puede variar entre los 15 y 40 minutos, para la más lejana. 
Identidad institucional

Centro Universitario de la Costa Sur (CUCSUR)

Con excepción de una alumna, todos los alumnos encuestados del grupo de Derecho en el CUCSUR son egresados de Escuelas Preparatorias Regionales de la Universidad de Guadalajara (UdeG). Respecto a este dato quiero señalar que sólo en cuatro respuesta se menciona que la Preparatoria Regional o el módulo donde llevaron a cabo sus estudios pertenecen a la Universidad de Guadalajara. En un principio supuse se trataba de un indicio de que el sentido de pertenencia respecto a la “institución madre” no se encontraba fortalecido, sin embargo, a partir de las entrevistas pude observar que la omisión de este dato puede también ser resultado de que se piense como obvio, ya que la presencia de alguna otra institución de educación media superior es escasa o nula en los municipios que se encuentran en la zona de influencia del CUCSUR.
Respecto al por qué eligieron el CUCSUR para estudiar el nivel superior de educación, los alumnos y alumnas encuestadas contestaron lo siguiente: el 44% de las respuestas hicieron mención de la cercanía como principal motivación, le siguió en número de menciones un 14% que se refirió a la existencia del programa educativo en la institución mencionada y un 12% que argumentó haber “elegido” dicha institución por razones económicas. Sólo un 8% manifestó que su elección se debió a motivos familiares y un porcentaje igual argumentó que la calidad académica.
Sobre las actividades o lo que hace sentir a los y las estudiantes como parte del CUCSUR, tenemos que las sociabilidades, tales como la “Bienvenida” y la “Semana del Abogado”, una fiesta y un evento académico respectivamente, son los más representativos. Lo anterior es muestra de cómo es a través de la profesión que los alumnos y alumnas encuentran el elemento de cohesión para lograr constituir su identidad, poniendo esto en evidencia la debilidad de la institución como elementos identificatorio. 
En lo que refiere a la opinión estudiantil sobre su centro universitario, los estudiantes de Derecho del CUCSUR piensan que su centro está mejorando (18.36%), que se cuenta con buen equipamiento e infraestructura (10.20%) y sólo un 6.12% opinó que es un centro con prestigio. Otras respuestas incluyeron expresiones como que es una institución más, que cuenta con personal deficiente, que le hace falta una mayor oferta educativa, que es una institución que brinda la oportunidad de estudiar a los jóvenes, entre otras.
Centro Universitario del Sur (CUSUR)

Al preguntar el motivo por el cual se inscribieron a CUSUR, como su institución para estudiar,  el 30.95 % de las respuestas, obedecen a la cercanía a su comunidad de origen, el 23.8% indican que su elección obedeció a que ahí estaba la carrera que querían,  21.42% reconocen que fue la calidad académica del CUSUR la que los atrajo, el resto de las razones 23.83% expresan sus motivos en relación al puntaje de admisión, las instalaciones y/o servicios académicos, el que sea una institución pública o, porque sus compañeros se inscribieron ahí. 
La pertenencia de los estudiantes para con la institución, se expresa en la pregunta ¿Qué te hace sentir parte del CUSUR? Donde 55.55% de las respuestas refieren que el hecho de estudiar, 18.5% por tener un grupo, 7.4% el trabajar en equipo, el 14.8% comprende, permanecer en las instalaciones, pertenecer a un grupo representativo, la permanencia en la U de G desde la prepa y  formar parte del sistema como estudiante.  El 3.7 refirió que nada lo hace sentirse parte de la institución.  
Entre las razones por las cuales les agrada el CUSUR, en las entrevistas los estudiantes entre otras cosas manifestaron que “lo que ocupo si lo encuentro en biblioteca”, “me da facilidades en cuestión de orden de pago, pues se me hace más fácil es sistema que maneja por internet”. Respecto a los maestros: “cuando les pregunto algo, dudas si las resuelven” 
. De donde infiero que hay una percepción positiva de las condiciones en la institución, desde los estudiantes de derecho, así como en general sienten admiración por el nivel de conocimiento de los profesores. 
Cinco de los estudiantes (21.73%), expresó que hay algo que les desagrada del CUSUR, siendo las razones: “la inasistencia de los profesores, los talleres son muy pocos y no van enfocados en la carrera, el incumplimiento de los profesores por su impuntualidad y falta de aseo de los baños, hay veces la falta de atención al alumnado, es decir al momento de querer información sobre un tema en particular, la materia en línea y que el rector no te responda como alumno y te dice shu shu”. Encontramos críticas de corte académico, de servicio y también personales, que desde mi punto de vista, reflejan el interés de los alumnos por la mejora de la institución. 
Prácticas estudiantiles 
El ser estudiante del CUCSUR
Los alumnos y alumnas de derecho se describen a sí mismos como buena onda, estudiosos, inteligentes, desordenados, prepotentes y borrachos, entre otros adjetivos. Hubo dos respuestas que me llamaron la atención ya que incluyeron características alusivas a la honradez y a la decencia, dos conceptos de los que la profesión del abogado no goza públicamente. Las concepciones/ descripciones fueron: “Son inteligentes, atentos, amables, onrados y muy orgullosos de cer Lic. en Derecho”
; “Guapos, inteligentes, decentes, carismáticos, amigables”
. 


Lo anterior parece indicar que los alumnos hicieran una diferenciación entre los estudiantes de la carrera y los profesionales del derecho, lo cual resulta paradójico ¿por qué querría un joven ser un profesional cuya carrera no goza de prestigio?  ¿o qué es lo que pretende un estudiante de una carrera como derecho? La respuesta no es fácil, mucho menos si tenemos en cuenta que la mitad de estos jóvenes no querían estudiar derecho como primera opción, sin embargo esto parecería apoyar la hipótesis de que los alumnos carecen de un sentido ético de su profesión y que la carrera es vista sólo como el instrumento para alcanzar dinero y poder. 

Los alumnos de las demás carreras estudiadas, describen a los alumnos de derecho con adjetivos que van desde corruptos, presumidos, “pedos”, prepotentes, “mataditos”, “grilleros” (políticos), entre otros. No queda claro si los alumnos describieron a los alumnos y las alumnas de derecho o si describieron a los abogados, pareciera que quien quiere ser profesional del derecho tiene esa intención dado que es corrupto, flojo, prepotente. De igual manera hay quien supone que para ser político hay que ser abogado, y eso puede estar reafirmado dado que las posiciones político estudiantiles más importantes están ocupadas por alumnos de esta carrera y dado también que en el municipio de Autlán los grupos estudiantiles están fuertemente ligados con los partidos políticos locales.

Me parece importante señalar que cualquier alumno del CUCSUR tiene una opinión acerca de los estudiantes y las estudiantes de derecho, en general negativa pero que pone de manifiesto la fuerte identidad que se genera en torno a esta profesión y su importante presencia en la institución a pesar de no ser considerada como una carrera que forme parte de los referentes identificatorios de la institución, a manera de ejemplo tenemos que hubo 161 opiniones acerca de los alumnos de esta carrera en contraste con 112 sobre los alumnos y alumnas de administración y 78 respecto a los de INTEL.

¿Qué implica ser estudiante de tu carrera? fue otra pregunta que se consideró en el cuestionario. Las respuestas fueron variadas y se pudieran clasificar para  su interpretación en cinco grupos: implicaciones académicas, socio-profesionales, personales, económicas y otras. En el caso de los alumnos de derecho, se obtuvo la siguiente información.
Ser alumno o alumna de esta carrera implica entre otras cosas levantarse temprano, “malpasadas”, “muchas pedas”, dedicación, gastos, satisfacción, tener que trabajar para poder estudiar.  Llama la atención en este mismo sentido la alusión que se hace a “tener que cargar con una mala apariencia, porque los abogados son corruptos”
, el impacto que tiene el desprestigio de la profesión en los propios estudiantes y además el hecho de que se acepte como cierto podría ser materia de análisis para una investigación aparte. En este mismo sentido de acuerdo con un alumno encuestado la única repercusión que tiene para él estudiar derecho es que “fuera o en la sociedad ya me consideren ratero”
.

También está quién manifestó lo contrario, “la repercusión (de estudiar derecho) es buena pues creo que es bien visto socialmente q´ el hombre sea abogado”
. Aunque en esta respuesta además se observa un sesgo sexista.

De acuerdo con la información obtenida, las alumnas y alumnos no perciben que los profesores realicen ninguna actividad de motivación. Esta información coincide con la expresada en algunas entrevistas en donde se manifiesta que el profesor solo informa, no forma
.

El ser estudiantes de CUSUR
La diferencia entre un alumno de derecho, de otro que no lo es, se expresó en  relación a la forma de expresarse, al comportamiento, el uniforme (algunas carreras, medicina, enfermería, nutrición lo portan, no es el caso de derecho), algunos  expresan que otras diferencias pueden ser   “por los tacones y formal y otros informal y botas”, “por su forma de vestir” o “en la c y el d” (edificios donde se ubica la mayor parte de los estudiantes de derecho), aunque también hay quien  piensa que  los estudiantes de derecho no se diferencian en nada de los estudiantes de otras carreras. En las entrevistas se reconoce que “hay muchos que les gusta la parranda”, pero que debe tenerse “una cultura muy general”. Los estudiantes expresan que la presencia es importante, pero que la conducta y la cultura también deben ser modificadas. 
Entre los lugares que describen como “donde se reúnen los estudiantes de la carrera”, aparece en primer lugar la biblioteca, seguida del aula de clases, el bufet jurídico, el centro de cómputo, la cafetería, los cocos, el árbol, en casas de amigas, la leche caliente, etc. Como fiestas tradicionales de la carrera, refieren: “la bienvenida, el festejo de los cumpleaños, las reuniones sin motivo alguno, el baile del abogado, conferencias y eventos relacionados a mi carrera”. Aunque las referencias a los lugares de estudio y lectura son constantes, asumen que las convivencias y festejos, son parte de sus quehaceres. 
Entre las actividades que modificaron al ingreso a la universidad, encontramos que son “levantarme más temprano”, aumento de los gastos y el ahorro, en los hábitos de estudio aparece “leer más”, un aumento en el transporte, reducción del tiempo libre y en la forma de vestir no les representó un gran cambio (60.8%), el resto redactan frases como “más desente, cambiar un poco más formal, un poco mejor”. Aunque la mayoría de las conductas modificadas, pueden atribuirse a cualquier otra carrera de estudios, considero importante destacar que nuevamente encontramos que la apariencia física es un requisito importante para los estudiantes de derecho. 
Notas finales 
En el aspecto institucional no encontramos diferencias significativas respecto a los perfiles de ingreso y egreso de los alumnos de derecho, esto debido a que esta profesión ampliamente institucionalizada guarda características fundamentales sea cual sea la región donde se ejerza, sin embargo, también es pertinente mencionar que en ambas instituciones dependientes de la UdeG se consideran únicas debido a las características históricas y regionales, lo cual no ha sido suficiente para diferenciar o en otras palabras especializar el perfil de los estudiantes, lo cual se demuestra no sólo en los documentos presentados sino también en la idea general de que es lo mismo estudiar en Autlán o Ciudad Guzmán, el título va a decir Licenciado en Derecho.
Así mismo podemos decir que los alumnos del CUCSUR y del CUSUR en su mayoría no eligieron, tuvieron que elegir estas instituciones como escuela y fueron aceptados a pesar de la dificultad que esto representa, puedo decir que dichos alumnos al no identificar como “pertinente” la institución en la cual se realizan los estudios universitarios, difícilmente lograrán identificarse con ella, lo cual permite decir que la institución no representa un elemento identificatorio importante en la cultura estudiantil lo que facilita que identidades tales como las profesionales o regionales sean mucho más importantes que la identidad institucional.

En las prácticas los alumnos parecen coincidir, puesto que las sociabilidades y por qué no, también las dificultades de adaptación parecen ser semejantes para los estudiantes de ambas regiones.
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�Tomado del Plan de Desarrollo Institucional 2002 -2010 . UDG 2003 


� Ibídem.


� Se utiliza el término región como sinónimo de “zona de influencia” de aquí en adelante.


� Documento de justificación de la Maestría en Administración y Gestión Regional del CUCSUR, � HYPERLINK "http://www.cucsur.udeg.mx/xp/sp/Docs/ADM.pdf" ��www.cucsur.udeg.mx/xp/sp/Docs/ADM.pdf� 


� Propuesta de MIDETEC CUCSUR, documento electrónico.


� Tríptico otorgado por el coordinador de carrera.


� Fuente: tomado de la página web de cusur. � HYPERLINK "http://www.cusur.udg.mx/archivos/derecho.asp" �http://www.cusur.udg.mx/archivos/derecho.asp�, el martes 28 de abril de 2009. 


� Información anotada en el Diario de Campo (DC:020606)


� 20 – 25 años 26 alumnos; 26 – 30 años 2 alumnos; y solo 1 rebasa los 30 años de edad.


� Encuesta Mujer Derecho 01 (EMD01)


� Encuesta Hombre de Derecho 24 (EDH24)


� Encuesta Hombre de Derecho 25 (EDH25)


� Encuesta Derecho Hombre 06 (EDH06)


� Encuesta Derecho Hombre 13 (EDH13)


� Encuesta Derecho Hombre 21 (EDH21)


� Entrevista a Hombre Profesor de Derecho y a Mujer Profesor de Derecho (EH-PD y EM-PD)
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